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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y del decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 75, 115, 116, 122, 

123 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el DOF 

el 24 de agosto de 2009 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Judicial. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Juan Carlos Ruiz García 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de diciembre de 2016 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
06 de diciembre de 2016 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

Controlar las remuneraciones de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, los magistrados de Circuito, los jueces de Distrito, los consejeros de la Judicatura Federal, los 

integrantes del Consejo General del Instituto Federal Electoral y los magistrados y jueces de los Poderes Judiciales Estatales. 

 

 

 

 

No. Expediente: 2235-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la 

Federación en una Suprema Corte de Justicia, en un Tribunal 

Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y en 

Juzgados de Distrito. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

Decreto 

 

Primero. Se reforma el artículo 122, apartado A, fracción IV, 

párrafo tercero; y se derogan el artículo 94, párrafo undécimo; 

artículo 116, párrafo segundo, fracción III, párrafo sexto, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

 

Artículo 94. ... 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 
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... 

 

La remuneración que perciban por sus servicios los Ministros de 

la Suprema Corte, los Magistrados de Circuito, los Jueces de 

Distrito y los Consejeros de la Judicatura Federal, así como los 

Magistrados Electorales, no podrá ser disminuida durante su 

encargo. 

 

... 

 

... 

 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 

ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 

reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 

Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 

normas: 

 

I. a II. ... 

 

III. El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribunales 

que establezcan las Constituciones respectivas. 

 

... 

 

... 

 

 

... 

 

Derogado.  

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

Artículo 116. ... 

 

 

 

 

... 

 

 

 

I. a II. ... 

 

III. ... 

 

 

... 

 

... 
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... 

 

... 

 

Los magistrados y los jueces percibirán una remuneración 

adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida 

durante su encargo. 

 

IV. a IX. ... 

 

Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que 

goza de autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y 

a su organización política y administrativa. 

 

A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus 

poderes locales, en los términos establecidos en la Constitución 

Política de la Ciudad de México, la cual se ajustará a lo dispuesto 

en la presente Constitución y a las bases siguientes: 

 

I. a III. ... 

 

IV. El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal 

Superior de Justicia, el Consejo de la Judicatura y los juzgados y 

tribunales que establezca la Constitución Política de la Ciudad de 

México, la que garantizará la independencia de los magistrados y 

jueces en el ejercicio de sus funciones. Las leyes locales 

establecerán las condiciones para el ingreso, formación, 

permanencia y especialización de quienes integren el poder 

Judicial. 

… 

 

... 

 

... 

 

Derogado.  

 

 

 

IV a IX. ... 

 

Artículo 122.  ... 

 

 

 

A. ... 

 

 

 

 

I. a III. ... 

 

IV. ... 

 

 

 

 

 

 

 

... 
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Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargo el tiempo 

que establezca la Constitución Política de la Ciudad de México; 

podrán ser reelectos y, si lo fueren, sólo podrán ser privados de 

sus puestos en los términos que establecen esta Constitución, así 

como la Constitución y las leyes de la Ciudad de México. Los 

magistrados y los jueces percibirán una remuneración adecuada 

e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su 

encargo. 

 

V. a XI. ... 

 

B. a D. … 

Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargo el tiempo 

que establezca la Constitución Política de la Ciudad de México; 

podrán ser reelectos y, si lo fueren, sólo podrán ser privados de 

sus puestos en los términos que establecen esta Constitución, así 

como la Constitución y las leyes de la Ciudad de México. 

 

 

 

 

V. a XI. ... 

 

... 

 

 

Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 75, 

115, 116, 122, 123 y 127 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 24 de agosto de 2009 

 

 

 

 

Tercero. A partir del ejercicio fiscal del año siguiente a aquél en 

que haya entrado en vigor el presente Decreto las percepciones 

de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 

magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, los magistrados de Circuito, los jueces de Distrito, los 

consejeros de la Judicatura Federal, los integrantes del Consejo 

General del Instituto Federal Electoral y los magistrados y jueces 

de los Poderes Judiciales Estatales, que actualmente estén en 

funciones, se sujetarán a lo siguiente: 

Segundo. Se reforman el artículo Tercero Transitorio, primer 

párrafo, así como los inciso a) y b) del mismo, del Decreto por el 

que se reforman y adicionan los artículos 75, 115, 116, 122, 123 y 

127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de 

agosto de dos mil nueve: 

 

... 

 

Tercero: A partir del ejercicio fiscal para el año 2017, las 

remuneraciones de los ministros de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, los magistrados del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, los magistrados de Circuito, los jueces 

de Distrito, los consejeros de la Judicatura Federal, los integrantes 

del Consejo General del Instituto Federal Electoral y los 

magistrados y jueces de los Poderes Judiciales Estatales, que 

actualmente estén en funciones, se sujetarán a lo siguiente: 
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a) Las retribuciones nominales señaladas en los presupuestos 

vigentes superiores al monto máximo previsto en la base II del 

artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se mantendrán durante el tiempo que dure su encargo. 

 

b) Las remuneraciones adicionales a las nominales, tales como 

gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, 

comisiones, compensaciones, y cualquier remuneración en dinero 

o especie, sólo se podrán mantener en la medida en que la 

remuneración total no exceda el máximo establecido en la base II 

del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

c) … 

 

a) Las retribuciones nominales señaladas en los presupuestos 

vigentes no podrán ser superiores al monto máximo previsto en 

la base II del artículo 127 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

b) Las remuneraciones adicionales a las nominales, tales como 

gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, 

comisiones, compensaciones, y cualquier remuneración en dinero 

o especie, no podrán exceder el máximo establecido en la base II 

del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

c) ... 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


